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PROGRAMA lOE RESCATE, REUBICACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL PROYECTO DENOMINADO 
"GASODUCTO VILLA DE REYES -AGUASCALIENTES-GUADALAJARA, TRAMO 3 BIS", CON UNA 

~ ' 
SUPERFICIE DE 57.597 HECTAREAS UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES EN EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES Y CAÑADAS DE OBREGÓN, ENCARNACIÓN DE DÍAZ, 
JALOSTOTITLÁN Y TEOCAL TI CHE EN EL ESTADO DE JALISCO. 

l. INTRODUCCIÓN 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeacíón de la ejecución de la medida de 
rescate, reubicación y reforestación de la flora '·silvestre q~e serán afectados durante las etapas de 
preparación del sitio, cor:1strucción _y finalización del proyecto¡ principalmente está enfocado a aq~ellas 
especies que se tmcuentran .con una ma.yor presencia en el área de cambio de uso de suelo en 
compáración con los individuos reportados para la cuenca hidrelógicG forestal y aquellas especies que 
presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. 

Uno de los factores 9el ambiente que con el cambio de l.JS9 del suelo recibe una af'ectaciqn destacable 
es la flora, por esa razón, el artíc~lo 123 g¡~ del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, establece la obligación para 1el regulado de ejecutar un programa de rescate y reubicación 
de especies de la vegetación forestal afectada. ¡ 

1 

tsta técnica de mitigación mediante el r-establecimiento de la cubierta vegetal. busca generar 
beneficios ambientales_tales como la protección al1suelo contra la erosión, incremento en la fertilidad 
del suelo. la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

Para que esto se logre, se deben realizar lo~ estudios de campo necesarios, que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación y definir las especies a 'establecer, el medio de transporte, 
las herramientas a utilizar, ra preparación del suelo, el diseño de establecimiento, lbs métodos, los 
pu~tos crfticos de supervisión durante las actividades de campo, la protección. el mantenimientc;> y los 
parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. 1 

En el p~esente programa se incluyen los objetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la 
metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas

1
, con ~ 
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el ~in de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que garantice la 
sus~entabilidad del proyecto: · 

Por otra parte. el Programa de Reforestación tiene el ebjetivo de determinar las actividades necesarias 
para el establecimiento de la vegetación natural en áreas afectadas o bien por cualquier otra actividad 
antropogénica derivada Ele las actividades del proyecto y comprende un conjunto de actividades como 
son la planeación, la operación, el control y la supervisión de todos los procesos involucrados. 

11. OBJETIVOS 

a. General ' 1 

• Realizar un progra':'a de rescate y reubicación a~e~diendo las nece~idades espedfica~ del 
proyecto q~e permitan mantener a salvo la flora s1lvéstre vulnerable. dada a su categona de 
riesgo o pór SLI importancia ecológica, mediante la aplicación pe técnicas de rescate para la 
conservación, protección y reubicación dentro de las zona~ de afectación del proyecto. 

b. Específicos 
\ 

• Realizar recorridos prospectivos de las áreas donde se llevará a cabo el desmonte y despalme. 
localizando las especies que serán rescatadas y reubicadas. / 

• Asegurar meqiante una serie de acciones 'de ma'n~jo, que las obras,que se pretenden realizar 
ocasionen el menor daño posible a la flora. 

~- 1 
• Realizar el rescate y reubicación los ejemplares de .cactáceas como de otras de lento 

crecimiento propuestos en el presente programa. \ 

1 

• Concientizar al personal involucrado en las actividades-const'ructivas de la obra acerca de la 
importancia ecológica y económica de las especies de flora del área del proyecto. 

• Dar mantenimiento a los ejemplares de flora reubicados a fin de asegurar la sobrevivencia y 
establecimiento de los mismos. 

"& l + Boulmrd Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jordines en la Montaña, Delegación
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• Realízar monitoreos en las áreas de reubicación y evaluar la sobrevivencia de las especies 
re~bicadas e incluir los resultados en los reportes que se ent regan a la autoridad. 

1 

111. METAS 

El presente programa contempla la reubicación o rescate de especies con un mayor nivel de 
importancia, representados en la superficie CUSTF con respecto al número de individuos estimados en 
la CHF. Con esto, se dE\termina un valor de importancia ecológica mayor; por lo cual. es necesario 
reestructurar el hábitat que se vería comprometido con la puesta en marcha del proyecto. 1 

1 

Por tal motivo, se plantea la reubicación de e·spe'Cies nativas del estrato, arbóreo. arbustivo, cactáceas y 
herbáceas. 1 · 

Las especies de flora contempladas para rescate se rnuestran en la siguiente tabla: 

Estrato arbóreo 

Nombre científico Núm·ero de individuos 
estimados 

1 

Juniperus monosperma 271 
-

J 
Estrato arbustivo 

Nombre cientfflco Número de individuos 
estimados 

Baccharis pter:onioictes 6·2 
Baccbaris sa/icifo/ia ( 2 

1 Eysenbardtia po/ystachya 221 

1 Gvmnosoerma alutinosum 148 
Jatropha dioica 41 
Lantano ach'y'ranthifo/ia 2 

Lantan_a camara 2 

Loeselia mexicana 39 
Mimosa monancistra 849 
Montanoaleucantha 10- / 

\ . 

\ 
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Verbesina Qreenmanii 117 

1 

Verbesina serrata 26 

Yucca flli[era 1 1 
\ 1,520 \ 

1 ( \ 
\ 

Para el caso de las cactáceas las especies reportadas en el CUSTF no se encuentran bajo alguna 
categoría de protección .en la NOM-OS 9-SEMARNAT. Sin embargo, existen poblaciones silvestres de 
los géneros opuntia que prácticamente se localizan en la 'mayoría de las condiciones ecológicas de 
nuestro país, con variaciones de temperatura y precipitación pluvial bastante marcada. Debido a que 
son especies de amplia distribución, de r~pido desarrollo, gran adaptabilidad y comunes se propone el 
rescate del 10% de ~ste généro;.... · • 1 1 .1 . 

·' ~- ·~ 
... 

... • 1 

! 
Número de 

Número de ejemplares ESTA TUS NOM-Especie 1 Nombre . d 1 
\ común ' 

ejemplares est1ma os a rescatar 059-SEMARNAT 1 (lO%) . 
l 

' 
Opuntia hyptiacant~a Nogal 1 375 38 '· \ \ N/ A 

\ 

Oountia imbricata Cardenche 2 1 .r N/ A 
Opuntia megacantha Nopal raqueta 4,361 436 1 N/ A 
Opuntia robusta Nopal tapón 61 ' 6 ' N/ A 
Opuntia streptacantha 1 Nopal cardón 1,203 1 120 

1>, 
N/ A 

Subtotal 601 

1 

Se estima un total de 601 individuos contemplados para el rescate y reubicación de las especies 
identificadas en el área de CUSTF con un alto nivel de importancia ecológica con respecto a la MHF. - ~ ) 

Para el estrato de las herbáceas, se tiene contemplado la propagación de tierra fértil , obtenida por 
medio del cambiQ de uso de suelo para ser depositada er la franja temporal, con lo cual, la remoción de 
suelo permitirá el desarrgllo de este estrato. ) 

-; 

1 
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IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte y 
despalme. una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. 

1 

Identificación del área de reubicación. Antes de iniciar los trabajos de desmonte se debe contar con 
la identificación preliminar de áreas de recepción de las plantas rescatadas. Con base en el análisis de 
los resultados de la estimación poblacional se determinarán los sitios, de preferencia de zonas aledanas 
del proyecto con condiciones ambientales similares (cubierta vegetal, clima. humedad, exposición, 
etc.) de 

1
donde se extraerán las plantas, que tenga la capacidad de alojarlas. 1 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general, personal calificado 
recorrerá con la debida anticipación el trazo de afectación del proyecto con el objetivo de identificar 
las especies a rescatar y señalizar los individuos que son susceptinles de rescate. 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos, 
donde antes de llevar las plantas se realizarán trabajos de preparación como la apertura de cepas, el 
cercado del terreno para protección de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas. y obras 
para prevenir incendios como las brechas cortafuegos. También será recomendable la colocación de un 
letrero de los trabajos que se realizan. Una vez preparado el nuevo sitio. se introducirán las plantas 
manteniendo su identificación para llevar a cabo posteriormente el seguimiento y monitoreo. El 
monitoreo 

1 
permitirá conocer la respuesta de las plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar 

medidas adecuadas a~la problem~tica identificada. 
/ 

Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos los organismos a 
rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u otra técnica de los que serán 
repuestos mediante propagación. 

Las especies será rescatadas como plantas completas, de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

• Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se aflojará el terreno donde se 
ubica cada planta. 

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al contorno de 
la planta. entonces se podrá jalar la planta suavemente con la mano para no romper las raíces. / 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. 1.. ' \ 
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t• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que 
se aflojará el terreno y posteriormente introducirá. tratando de extraer la mayor parte de suelo 
junto con las raíces de la planta. En este proceso s~ deberá tener cuidado de no maltratar las 
raíces de la planta. 

• Se deberá realizar la extracción de las rafees completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia de los individuos. 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con mart illo 
para extraer la planta sin dañar sus raíces. 

• Para efectuar estas acciones se debe usar equipo de protección: lentes. careta. guantes de 
carnaza para1evitar·lesiones y una pala y/o tridente (pequeños) de jardinero. 

• Una vez extraída la planta se deberá l i~~iar el cepellón eliminahdo las raíces viejas y la tierra 
gastada. Se deberá ¡J.roteger las raíces sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las raíces están 
sanas y la tierra no muy gastada. se conserva el cépellón; en caso contrario se raspará el 
cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las rafees sequen un poco. 
Posteriormente, la planta será colocada en una maceta, bolsa 'de papel estraza. papel periódico 
o sacos de yute para su traslado al sitio de reubicación o vivero. 

Una vez que la cuadrilla de rescate haya realizado la prospecci6n y extracción de todos los ejemplares 
a rescatar, procederá a la liberación del sitio. 

( 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
' 1 \ 

Dentro de la zona de\ prÓyecto, se establecerá un vivero temporal, en el cual se colocarán las plantas 
rescatadas, por lo anterior, se propone J.? siguiente ubicación para su i~stalación: 

_,_ 

Vértice X y 

1 787418.22 2403437.74 

2 787423.77 2403434.97 

3 787056.13 2403011.57 

\ 4 787052.02 2403015.90 

S 787418.22 2403437.74 

+ Boulevatd Adolfo RuO Co•ines 4 209, Jatdines en la MontaOa, D'''"'\ión Tlalpao, C.P. 14 21 o .. Ciudad '' M!xico. ¿j 
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VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS o'E REUBICACIÓN 

' 
Las plantas extraídas deberán ser reubicadas en en las Franjas Temporales. Es muy importante 
mantener la orientación original de los individuos rescatados, a fin de evitar quemaduras solares que 
puedan menguar su capacidad de supervivencia. Una vez plantada, es conveniente compactar bien el 
suelo alrededor de la misma y colocar una o varias piedras, a fin de evitar que ·s~a dañada por roedores. 

1 \ ' 1 

A continuación, se enlistan las coordenadas de las áreas de reubicación 

COORDENADAS UTM 
Superficie Vértice Zl3 

(ha) 
X y 

Superficie 
COORDENADAS UTM 

Vértice Z13 
(ha ) 

X y 

1 787898.45 2403930.39 4 786704.44 2402615.52 

2 787899.55 2403927.08 5 787017.05 2402975.62 

3 787901.60 2403925.28 
' 

1 786 702.01 2402612.72 

4 78783 1.62 2403878.54 2 786705.80 2402607.92 

S 787617.28 2403656.98 0.161 3 786535.17 2402411.37 

6 787611.91 2403650.82 
0.4 18 

7 787427.05 24034 38.75 
4 786521.46 2402 404.73 

\ 5 786702.01 2402612.72 

8 787421.44 2403441.44 1 785661.63 2401414.27 

9 787605.18 2403653.10 2 785661.63 2401414.27 

10 78761 2.86 240366) .04 3 785707.00 2401466.53 

11 787827.76 24038 83.17 

12 787898.45 2403930.39 
4 785926.62 2401719.52 

0.242 
S 785930.84 2401715.27 

1 787418.22 2403437.74 6 785711.53 2401462.59 

2 787423.77 2403434.97 7 785666.73 2401410.99 

0.334 3 787056.13 2403011.57 8 785661.63 2401 414.27 

4 787052.02 2403015.90 1 783636.90 2398844.65 

5 78741 8.22 2403437.74 2 783945.64 2399034.81 

l 787017.05 2402975.62 0.221 3 783954.86 2399033.44 

0.279 2 787006.38 2402954.17 4 783637.04 2398837.68 

3 786708.53 2402611.08 S 783636.90 2398 844.65 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Delegaci6n ¡natpan. C.P. 14210., Ciudad de México. 
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duperficie 
COORDENADAS UTM 

Vértice Z13 :cha) 
X y 

l 783384.72 2398641.63 

2 783394.08 2398641.62 

3 783192.57 2398473.34 

4 783043.44 2398348.80 

0.2 88 S 7'83025.18 2398325.55 

6 78302 S.18 2398335.26 

7 783039.12 23983S3.00 

8 783 183.21 2398473.34 

9 783384.72 2398641.63 

l 781977.&1 2397003.09 

2 781982.12 2396997.4S 
... 

3 \ 781974.62 2396996.79 

1 4 781964.96 2396985.66 

S 781954.99 2396933.43 

0.076 6 1 781971.39 23'96886.77 

7 781964.95 2396887.00 

8 781 948.79 2396932.96 

9 781 959.37 2396988.37 

l O 7~ 1 97 1.68 2397002.56 

11 781977.81 2397003.09 

1 782054.78 2396622:-47 

2 782061.60 23966 19.56 

3 782098.79 2396456.84 

4 782088.01 2396 153.36 

0.287 S 782085.31 2396 147.89 

6 782079.17 2396 149.00 
' 

7 782082.06 2396+54.86 

8 782092.77 2396456.27 

9 782054.78 2396622.47 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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' 
COORDENADAS UTM 

Superficie Vértice Zl'3 
(ha) 

X y 
' 

l 778816.91 2392775.68 
' 

2 778822.05 2392772.53 

0.086 3 778736.05 2392657.46 

4 778731.15 2392660.92 

1 S 778816.91 2392775.68 

1 7769S1.S2 2390720.84 

2 776959.11 2390718.39 

0.157 3 1 776730.86 2,390581.94 

4 776731.20 2390S89.14 

S 7769S1.52 2390720.84 

1 775706.57 2390438.34 

2 ( 775724.63 2390443.94 

0.386 - 3 776358.90 2390430.04 

4 776359.56 2390424.03 

S 775706.57 2390438.34 

1 772581.33 2387405.57 

2 7l2643.5S 2387474.00 

0.054 
-

3 772646.54 2387468.37 
1 

1 

4 772S87.S3 2387403.48 

S 772581.33 2387405.S7 
·~ 1 772110.65 2386773.61 

2 772203.20 2386919.72 

0.10S 3 772204.86 23869 11.13 

4 772110.31 2386761.86 

S 772110.65 2386773.61 

l 771359.60 2385328.85 

2 771430.08 2385652S l 
0.205 

771439.43 2385667.28 
1 3 

4 771364.48 í3 85323.08 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monta~a. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ~ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 
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1 

SEMARNAT 
SF.Cilf.TARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
)' RECUitSOS NATURALES 

Superficie 
COORDENADAS UTM 

Vértice Z13 
(ha) X y 

S 771359.60 2385328.85 

l 771054.71 2383928.80 

2 771243.39 2384794.73 

0.5 27 3 771249.32 2384794.25 

4 771060.74 2383928.29 

S 7710S4.7l 2383928.80 

1 770938.5 1 2383727.86 

2 770933.62 2383716.15 

0.445 3 77036'4.04 2383252.96 

4 770356.06 2383254.20 

S 770938.51 2383727.86 

1 770 181.18 2383111.98 

2 770189.16 2383110.74 

0.24 3 769878.34 2382857.98 

4 769871.16 2382859.87 

S 770181.18 2383111.98 

1 769462.47 2382527.52 

2 769458.25 2382516.35 

3 769201.96 2382307,l93 

4 768972.79 23821fl .S7 

0.413 S 768940.74 2382076.93 

6 768934.37 2382078.34 

7 768968.38 238212S.72 

8 769194.76 2382309.81 

9 769462.47 2382527.52 

l 768468.59 238 1464.50 

2 768726.22 2381793.97 
0.2Sl 

3 768729.07 238 1789.03 

4 768728 .98 2381787.76 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad éfe Gestión Industrial ' 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/1149/2018 
Bitácora 09/DSA0036/ 02/18 

Superficie 
COORDENADAS UTM 

Vértice Zl3 
Cha) 

X y 

S 768471.55 2381458.55 

6 768468.S9 2381464.50 

1 7668SS.19 2379780.70 

2 766860.28 2379777.50 -
. 3 76683S.91 2379738.71 

4 766740.68 2379587.06 

S 766655.78 2379451.87 

0,24 6 766651.74 2379440.S8 

7 766644.49 2379438.13 

8 766650.35 23794S4.S1 

9 7667 31.44 2379 583.63 

lO 766826.60 237973S.16 

11 7668SS.l9 2379 780.70 

1 76S771.18 23778 19.24 

2 76S778.73 2377 820.37 

0.131 3 76S668.71 2377627.59 

4 765664.70 23 77 632.66 

S 765 77 1.18 2377-8 19.24 

1 765063.11 2376 230.S7 

2 
1 76 5491.59 2377239.59 

0.659 3 76 5497.31 2377237.70 

4 765067.68 2376225.99 

S 765063.11 2376230.57 

1 764514.37 23747 89.64 

2 764S37.28 2374929.40 

0.42 
3 764S62.S7 2375083.65 

4 764565.73 23750 89.39 

5 764565.74 2375089.38 

6 764751.83 2375426.03 

\ 

~ ¡ Boulevard Adolfo Ruiz Cortínes 4209, Jardín 
Tel: (55) 

es en la Monral\a, Delegación Tlalpan. C.P. 14210 .. Ciudad de México. 
9126 0100 - www.asea.gob.nix 'í;. 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y las palabras /( • --=t':- La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
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1 

SEMARNAT 
SECRETARIA Df. 

1 

M EDIO 1\MBIENTE 
.Y RECURSOS NATURALilS 

\ 
J 

1 ' 

duperficie 
COORDENADAS UTM 

Vértice Zl3 
:(ha) 

X y 

7 764756.18 2375437.69 

8 764 760.84 23 75433.02 

9 764 757.29 2375423.51 

10 7645 70.83 2375086.17 

11 7'64568.31 23 75.081.62 

12 764542.79 23 74925.93 

13 76452"0.29 2374788.66 

14· Y64514.31 23 747 89.64 

1 763466.93 1373043.40 

2 763534.49 2.3 73144.41 

0.073 3 763540.94 2373143.26 

4 \ 763473.02 237"J041.70 

1 S 763466.93 ?373'043.4Q 

1 762029.63 2371306:61 
' 2 1 762031.81 2 3'71299.21 

0.058 3 761 9.7 9.25 2371 223\26 

4 76!'972.84 2371224.55 

S 7620 29.63 2371306.61 

1 7612118.45 2370138.15 

2 761·259.50 23 70160.3 8 

3 761391.16 23 703613 9 

0.159 4 761398.14 2370361.30 

S 761264.71 2370157.40 

6 7612S4.68 2370137.20 

' 
.. 7 761248.45 2370138.15 

1 1 760089.09 2368360.73 
' 

0.628, 
2 760089.50 2368~53 . 10_ 

3 759969.66 2368247.85 

4 759932.70 2368194.16 

ASEA 
-
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGl~ Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

l_Jnidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestióri de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1149/2018 
Bitácora 09/ DSAOOY6/02/18 

1 

COORDENADAS UTM 
Superficie Vértice Zl3 <na) 

X y 

\ 
S 759545.28 236763 1.36 

6 759494.16 2367507.67 
.. 

7 759488.24 2367508.95 

8 759488.62 2367509.96 

( ' 9 759539.98 236 7 634.2'4 

10 759929.43 2368 199.99 _; 

11 75'9965.14 2368251.87 

' _1 12 \ 760089.09 ~ 368360.7 3 

1 1 759119.65 2366534.0'9 
1 

1 2 7~9124 .86 2366531.12 

3 758940.61 2366 206.90 
0.224 

2366 209.35 ' -4 1 758935.08 

-- S 758935.39 2366209.86 

6 75.9119.65 236653 4.09 

1 758700.68 2365904.37 

2 758712.02 2365910.81 

3 15854 1.87 2365648.99 

4 758405.19 23653'71.94 
/ .0.37 

75'8399.11 S 23q5372.90 

6 758399.81 2365374.60 

7 758536.65 236565 1.96 

8 758700.68 2365904.37 

1 -7·56000.73 i2361812.27 
- 2 

1 

7S6000.88 2361801.64 

3 755944.14 2361716.07 
0.064 

4 7SS943.96 2361715.82 \ 

S 755939.14 2361719.3.S 

6 756000.73 2361812.27 

0.386 1 753593.51 2'358263.4 2 

_ Tel: (SS) 9~26 0100 ~ www.asea.gob.mx ~ 

/ 

+ Boulevard Adolfo Rui¡ Cortines 4209, Jardines. en la Montaña, Delegación Tlal; an, C.P. 14210., Cipdad de .México. 1 ( 
La Agent:ia. Nacional de Seguridad Industria.! y de Protección á1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~ 1 acrónimo "ASEA" y las palabras 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDfO AMBIENTI:: 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1149/2018 
1 

Bitácora 09/DSA0036/02/18 
1 

Superficie 
COORDENADAS UTM 

Vértice Z13 
COORDENADAS UTM 

Superficie 
Vértice Z13 

(ha) 
X y (ha) 

X y 

2 753S96.77 23S82S8.12 
1 

3 753498.84 23S81S2.93 
2 752783.41 2356064.19 

3 752786.43 2356058.16 

4 753424.40 23S8022.40 4 752654.26 2355878.33 

S 753402.26 2357983.S7 S 752652.47 2355886.02 

6 753314.84 23S7693.47 1 752453.64 2355577.21 

7 753308.99 2357694.83 1 2 752458.33 2355572.88 

8 7S3396.71 2357985.95 3 752450.77 23555S4.80 

1 9 753493.97 2358 156.51 4 752339.70 235S334.59 

10 753593.51 2358263.42 0.314 S 752224.33 2355105.88 

1 7S3331.43 23570 11.26 6 752218.97 2355108.58 

2 753283.96 ' 23S7M2.09 7 752334.95 2355338.50 

3 753272.82 2357157.46 8 752445.32 2355557.31 

4 753271.40 2357192.66 9 752453.64 12355577.21 

0.119 S 753276.91 2357204.76 \ 
1 751034.33 2353416.80 

6 753278.79 2357158.31 2 751039.57 2353413.71 

7 753289.64 2357114.10 0.078 3 750956.22 2353315.49 

8 753336.86 2357013.81 4 750949.56 2353316.92 

9 7533'31.43 23570 11.26 S 7S1034.33 23S3416.80 

1 7S32S0.49 2356808.73 1 750592.43 23528 43 .5S 

1 2 753256.64 23S6808.10 2 750597.01 2352839.67 

3 7531S9.36 2356542.64 3 750578.76 2352818.16 

4 753052.37 2356394.46 

S 753049.92 2356391.07 
0.365 

6 752979.38 2356262.44 

4 750410.29 2352730.15 
0.13 

S 7S0407 .S2 2352735.47 

6 750567.35 2352818.90 

7 752974.13 2356265.34 7 750574.83 2352822.81 

8 753047.30 2356397.68 8 750592.43 2352843.55 

9 7S31S4.01 2356545.48 1 749975.25 2352561.63 

10 753250.49 23?6808.73 

0.133 1 752652.47 23SS886.02 

0.21 2 749972.01 2352554.12 

3 749787.13 2352488.79 

Bo"le.ard Adolfo""'' Cortines 4209, Jardines en la MontaOa, DeJegad6n Tlalpan, CP. 14210 .. Ci,dad de México. 1.. ~ 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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1 

SECRETARiA D.E 
ASEA 

· M!DIO i\MBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG!!\ Y AMBIENTE 

\ 

1 

1 COORDENADAS UTM 
Superficie Vértice Zl3 

,(ha) 
X y 

4 7496S7.S3 2352404.54 

S 749662.07 23524 14.65 
11 

749784.4S 23S2494.21 6 

7 749975.2S 2352561.63 

1 748007.45 23S0597.65 

2 748064.16 23S0624.81 

3 748224.27 2350701.48 

0.142 4 748226.05 2350695.68 

S 748063.65 2150617.91 

6 748016.36 2350595.27 

7 748007.45 2350597.65 

1 \ 747.919.71 2350555.64 

1 2 747929.85 2350553.84 

3 747837.93 2~50509.83 

4 747673.08 2'350430.88 

0.187 S 747657.92 23 50408.86 

6 747652.00 2350408.23 
. 7 747651.95 2350410.77 

8 7476g9.05 2350435.60 

9 747919.71 2350555.64 

0.114 1 747570.21 2349818-:-35 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

(Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1149/ 2018 
Bitácora 09/DSA0036/02/18 

1 COORDENADAS UTM 
Superficie Vértice ZB 

(ha) 
X y 

2 747S64.28 2349819.24 
\ 

3 747S92.07 2350005.56 
1 4 747598.30 2350006.65 

S 747570.21 2349818.35 

' 1 747503.99 2349797.92 

2 747504.35 2349791.39 

3 747230.03 2349654.74 

' 1 
0.195 4 \ 747219.10 2349645.37 

S 747212.52 2349647.62 

( 6 7472i6.69 2349659.78 

7 747503.99 2349797.92 

1 1 746967.04 2349399.19 

r- 2 746967.67 2349392.70 

3 746752.12 2349274.58 

·,' 4 746596.24 2349189.16 
1 

0.281 S 746569.73 2349158.02 

6 7~6562.20 2349158.42 

7 746592.38 2349193.89 
1 1 ' 8 74•6748.60 2349279.50 

\ 
746967.04 2349399.19 9 

...... 1 

- ) 
VIl. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

1 

Con la finalid,ad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada pedodo anual (cinco años), durant'e estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele m-antenimiento, de 

-k Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. 1 1 
Tel! (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 d---J 
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SEMARNAT 
SRCRETARIA IJt 

MEDIO AMBIENTE 
Y ltECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección af Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GestiÓfllndustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1149/2018 
Bitácora 09VDSA0036/02/18 

acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento espedfico. 

Control y Seguimiento: El rescate y ~eubicación de especies, deberán ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecuciór 
del programa. 

A continuación, se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación. 

1. Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las rpalezas por luz, 
agua y nutrientes, por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plantas 
introducidas y dejar que en los demás sitios que las malezas crezcan favoreciendo la recuperación y 
protección del suelo. 

2. Control de plagas 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 
y de acuerdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

/ 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 

• Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras f(sicas una o varias partes de la plantación 
con el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de' 
personal y vehículos en esa área. 

• Eliminación de hospederqs alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del 
sembrad(o y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

1 

• Canales de drenaje: La construcción de canales de drenaje evita la anegación de las zonas ' 
bajas de la plantación, dificultando así el desarrollo c.J...e plagas o enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: 

1 

~ j ~ ''"'"''' Adolfo ""'' Cortm" 4 209, J"dioes en la Montaña, Delegación Tlalpan, CP. 14 210 .. Clvdadde México. i;_ 
/ . 1 Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gQb.mx cA 
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1 

SEMARNAT 
\ ASEA 

SEC!l.l'.TAIÜA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NA'ftJRALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, , 
ENERGl~ Y AMBIENTE 

\ 

\ 

J 1 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Me~io Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión 1de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1149/2018 

Bitácora 09/DSA0036/02/18 
' / ~ 

( • Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen en 
ramas, corteza o suelo, s~ llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas en el 
sitio para cortar el cicld del insecto. ~ , 

• Tala de salvamento. En caso de que no se pueda eliminar 'el agente causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la plantación con el fin 
de erradicar la plaga o enfermedad ·en un área determinada, éstas se denominan focos de 
infección debido a su condición. Los árboles derribados y el material secundario (ramas y 
ramillas) se' deben de tratar en el sitio. 1 • 

3. Aplicación de insqmos 1 
. 

1 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia bs p9r medio del aspectto ~e la planta. Por ejemplo, si 

1 se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es sfntoma de defi€iencia en ni~rógeno. 
J • ( 

4. Riegos ~xiliares 1 

Ek conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder la 
plantaci_ón. 

1 

s. Reposición de individuos 
1 

Se realizará al año siguiente del establecimiento de la pl~ntación para la reposició,n de las plantas 
m yertas, respetando la mezcla de las especies. 

1 1 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

- l Como se indic:a en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por mediq de la división del 
t otal vivos y el total de reubicados por lOO) y los indicadores cualitativos (crecimiento, floración, , 
fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate ae flora. 1 

--<¿_ 

\ 
( 

Total cte inctiv¡cttw~ ) 
Su. ervtvencta = ~ 100 

p Total de indiv iduos nubicados 

;( Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de ~éxico. ~ ~ .- Tel: (5~~1 91 2 6 0100 ~ www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Se~uridad Industrial y de Protección al Medio Am9Iente del Sector Hidro~arburos también utili~a el acrónimo "AStA' y las palabras 
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1 

SEMARNAT 
SECRETARIA OE 

Mlm!O AMBI ENTE 
Y RECURSOS N,\ TUI\ALES 

\_ 

1 

AS'EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1149/2018 
Bitácora 09/DSA0036/02/18 

Las acciones propuestas en el presente programa, serán documentadas mediante los informes 
respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al permitir 
determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los indicadores propuestos son: 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 

• Estado fitosanitario de los individuos rescatados. 

• Porcentaje de cobertyra vegetal presente dentró del sitio de acopio temporal o del área de 
trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

/Al desarrollar las actividades de manera adecuada, asf como con la experiencia previa adquirida. 
ayuda a garantizar el éxito del programa. f 

Todas las actividades estarán respa_lda8as por evidencias fotográficas. misma que acompañarán los 
informes de s·eguimiento. 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES \ 

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución del custf, durante los primeros meses 
en los cuales se ~jecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las actividades def 
mantenimiento. sin embargo. el mantenimi'énto de los individuos reubicados se prolongará hasta 
asegurar la sobrevivencia y estabilioad natural de los individuos, el cual podrfa ser mayor a un ano, 
periodo estimado. para asegurar lá supervivencia de' la reubicación. 

'-. 

Calendario de actividades 
Año 1 

Actividades 1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 
Rescate y r eubicaciórl de flora 
Monitoreo v mantenimiento 
Presentación de informes 

~ .. 

Año 2 
Actividades 1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 ll 12 

--1- Boul.,ard Adolfo Ruiz Cortines ~ 209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 1< 21 o .. Ciudad de Mé~co ~ 
Tel:-(5 5) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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Presentación de informes 
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SEMARNAT ASEA 
SEC!UiTAIÜA D.E 

MEDIO AMBIHNTU 
Y ltF.C~fRSOS NATURALES 

\ 

\ 1 

-
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERG[A Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de ;Seguridad Industrial 
y de Protección al Me9io Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestiónlde Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1149/2018 
Bitácora 09/DSA0036/02/18 

Año 3 
Actividades l 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 
Monitoreo y mantenimiento 

Presentación de informes i 

Aí'io 4 1 

Actividades ' 1 2 3 4 S 6 .7 8 9 10 11 12 

Monitoreo y mantenimiento 

Presentación de informes ( 

Año· S .• 

:Actividad, es 1 2 3 4 S 6 -7 8 9· 10 11 12 

Monitoreo y_ mantenimiento ' 1 \ 
Presentación de infor.mes 1 

Se rea,lizará la repos1c1on de plantas cuando haya superv1ve!i'fc1as menores del 80%. 
. . , ,. 

X. INFORME\DE ~VANCES Y RESUL T A'DOS 
1 . 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año 
de forma mensual. En los informes se pre~entarán las actividades realizadas. que incluirán evidencia 
fotográfica park respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia del material 
rescatado y/o reproducido hasta completar los S a~·os de seguimiento. / 

1 
1 

El Informe de finiquito, al término del plazo otqrgado r~ 'la autorización p_ara realizar la remoción de 
la vegetación forestál; presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo 
evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas p~ra respaldar la información y de 
más información que se considere pertinente. · 1 

/ \ #CEZCIE~/¿tj,.E , 

\ 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O., Ciudad de México. 
___ Tel ~ (S~ 9126 0100 - www.asea.gob.mx , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
' ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad instituc¡onal 
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